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Actividad pecuaria e ingresos económicos del pequeño y mediano productor 
agrario en el Perú 

Resumen 

Esta investigación se desarrolló con la Base de Datos de la Encuesta Nacional 
Agropecuaria 2018, realizada a nivel nacional en los años 2015, 2016, 2017 y  2018 por 
el INEI, empleando índices no utilizados por esta institución y se tuvo en consideración 
el aporte que hace la actividad pecuaria al ingreso económico de pequeños y medianos 
productores en los que está presente el componente pecuario. Entre los indicadores más 
importantes se tiene que a nivel nacional el 77.3% de las unidades productivas desarrolla 
ambos tipos de actividad (agrícola y pecuaria) (82% en la sierra, 76.5% en la selva, 
56.1% en la costa); del total nacional de unidades que se dedican a ambos tipos de 
actividades el ingreso económico por unidad fue de 9850 soles, en la costa fue 27969, 
en la sierra fue 6221 y en la selva fue 12058 soles; el 30.1% de los ingresos económicos 
provino del rubro pecuario (16.6% en la costa, 47.3% en la sierra y 18.4% en la selva). 
La especie predominante es el vacuno (67.9% a nivel nacional), la leche es el producto 
que más aporta al ingreso y el derivado más representativo es el queso. 
Palabras clave: Ingreso económico; Pequeño y mediano productor agrario; Actividad 
pecuaria. 
 

 

 

 

Livestock activity and economic income of the small and medium agricultural 
producer in Peru 

Abstract 

This research was developed with the Database of the National Agricultural Survey 
2018, carried out at the national level in the years 2015, 2016, 2017 and 2018 by the 
INEI, using indices not used by this institution and the contribution that does the 
livestock activity to the economic income of small and medium producers in which the 
livestock component is present was taken into consideration. Among the most important 
indicators is that at the national level, 77.3% of the productive units carry out both types 
of activity (agricultural and livestock) (82% in the highland, 76.5% in the jungle, 56.1% 
on the coast); Of the national total of units that are dedicated to both types of activities, 
the economic income per unit was 9850 soles, on the coast it was 27969, in the highland 
it was 6221 and in the jungle it was 12058 soles; 30.1% of economic income came from 
livestock (16.6% on the coast, 47.3% in the highland and 18.4% in the jungle). The 
predominant species is cattle (67.9% nationally), milk is the product that contributes the 
most to income and the most representative derivative is cheese. 

Keywords: Economic income; Small and medium agricultural producer; Livestock 
activity. 
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INTRODUCCIÓN 

El productor agrario del Perú no sólo se dedica a actividades netamente agronómicas; 

aun cuando declare que su rubro principal es la agricultura, una parte considerable de su 

actividad es destinada a la producción animal, al punto que habiendo sido considerada 

esta como la “alcancía” en determinadas épocas del año puede constituirse en el rubro 

principal de ingresos. No obstante, poco se ha estudiado al respecto; toda vez que se le 

considera como poco trascendente en el movimiento económico de la unidad productiva 

rural. 

Resulta evidente que, a lo largo y ancho del Perú, el subsector pecuario es una 

actividad económica principal y esencial que contribuye al desarrollo económico y 

sostenibilidad alimentaria, en esta perspectiva es importante conocer el aporte 

económico que esta actividad genera en los pequeños y medianos productores 

agropecuarios del país. 

En la última década el manejo de la información ha sido un elemento muy 

importante para una adecuada toma de decisiones de diversa índole (política, comercio, 

finanzas, industria, etc.) lo que se ha ido perfeccionando a medida que avanza la 

tecnología, dando lugar al desarrollo de sistemas que facilitan, en forma casi inmediata, 

la interpretación de la información; en tal sentido, para la presente investigación se 

utilizó la base de datos de la Encuesta Nacional Agropecuaria 2018 (ENA) del instituto 

Nacional de Estadística e informática. 

Bajo el enfoque de la ENA, las especies que se contempla dentro de la actividad 

pecuaria son Vacunos, Ovinos, Caprinos, Porcinos, Llamas, Alpacas, Cuyes, Aves 

(Pollos, Gallinas, gallos, Patos, Pavos), conejos y abejas. 

Según el Censo Nacional Agropecuario 2012, la actividad pecuaria es una 

actividad económica que involucra al 73,1% de los productores/as. Este total realiza, 
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simultáneamente, la actividad agrícola y pecuaria. Por lo que en la presente 

investigación se pretende conocer el aporte económico proveniente de la actividad 

pecuaria (venta en píe y beneficiado de especies, así como venta de productos leche, 

lana, huevo, fibra, miel) en los pequeños y medianos productores, conociéndose que, 

en el Perú, por su variedad climática y la abundancia de pastos naturales, posee 

condiciones para el fomento y desarrollo de la ganadería. 

Respecto a la actividad pecuaria que realizan los pequeños y medianos 

productores del país es muy escasa la difusión de información en temas relacionados al 

aporte económico de esta actividad específica sobre los ingresos de estos tipos de 

productores agropecuarios; en tal sentido, el problema de investigación es que se 

desconoce el aporte de esta importante actividad, dificultando así iniciativas de 

desarrollo que se quieran emprender para fortalecer la actividad pecuaria en beneficio 

de los pequeños productores agropecuarios. 

Se planteó la siguiente hipótesis: La determinación de los ingresos provenientes 

de la actividad pecuaria permitirá establecer la importancia e influencia de este rubro en 

la actividad económica del pequeño y mediano productor agropecuario del Perú. 

Se consideró los siguientes objetivos: 

Objetivo General 

Determinar y analizar si la actividad pecuaria representa una parte importante de 

los ingresos económicos del pequeño y mediano productor agropecuario del Perú. 

Objetivos Específicos 

1. Caracterizar la actividad pecuaria en diferentes regiones del país. 

2. Caracterizar el rubro de ingresos económicos de la actividad pecuaria. 

3. Comparar el ingreso proveniente de la actividad pecuaria con el ingreso total. 
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Así mismo, para el logro de los objetivos específicos se tuvo en consideración el 

análisis de los siguientes indicadores: 

a. Aporte de la actividad pecuaria en los Ingresos económicos de los pequeños y 

medianos productores agropecuarios de la costa sierra y selva del Perú 

b. Especies pecuarias que más contribuyen con ingresos económicos al productor 

agropecuario según región natural. 

c. Especies pecuarias que más contribuyen con ingresos económicos al productor 

agropecuario según departamento. 

d. Productos pecuarios que generan más ingresos económicos según región natural. 

e. Productos pecuarios que generan más ingresos económicos según departamento. 

f. Subproductos pecuarios que generan más ingresos económicos según región natural. 

g. Subproductos pecuarios que generan más ingresos económicos según departamento. 
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I. ANÁLISIS DEL OBJETO DE ESTUDIO 

1.1. Tipo y Diseño de Estudio 

Investigación de tipo no experimental y descriptivo, encuadrada dentro del enfoque 

cuantitativo. Según lo indicado por Hernández et al. (2010, p. 152) corresponde a un 

diseño transeccional descriptivo, los mismos autores consideran que este diseño de 

investigación tiene por “objetivo indagar la incidencia de las modalidades o niveles de 

una o más variables a un grupo de personas u otros seres…”, para “proporcionar una 

descripción”. Por lo tanto, indican que se trata de un estudio puramente descriptivo y 

cuando se establecen hipótesis, estas son también descriptivas. Que fue lo considerado 

en esta investigación. 

1.2. Lugar y Duración 

Se desarrolló con la Base de Datos de la Encuesta Nacional Agropecuaria 2018 

publicada en micro datos en el portal web del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática. La cual se ha realizado a nivel nacional en los meses de mayo a octubre de 

2015, 2016, 2017 y 2018, en la que se realizan entrevistas en forma directa a productores 

agropecuarios seleccionados en la muestra, las entrevistas se realizan en dispositivo 

Tablet con aplicativo especial para la encuesta, los cuales son remitidos a la sede central 

del INEI, para ser procesados y posteriormente publicados. 

 El procesamiento se realizó en la ciudad de Lima y tuvo una duración de seis 

meses, incluidas las diferentes etapas administrativas de tramitación y de procesamiento 

de la información. 

1.3. Tratamientos Evaluados 

La investigación por ser de tipo no experimental y descriptiva no tiene en consideración 

la implementación de tratamientos que son típicos de la investigación experimental y 

que se implementan con la intención de determinar el efecto de una variable sobre otra. 
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1.4. Fuente de la Información 

La Encuesta Nacional Agropecuaria 2018 tiene como muestra a 29218 unidades 

agropecuarias a nivel nacional. 

Para la presente investigación se tuvo en cuenta la generación de índices que no 

son empleados por INEI. Se tuvo en consideración el aporte que hace la actividad 

pecuaria al ingreso económico de pequeños y medianos productores en los que está 

presente el componente pecuario. 

Claverias (1994), define que la encuesta o entrevista personal es uno de los 

procedimientos más utilizados para tratar de abordar la realidad y acercarse a un 

conocimiento más profundo de ella. La encuesta como técnica de investigación presenta 

una amplia variedad en aplicaciones y formas. En cualquiera de sus modalidades, 

consiste en que una persona (encuestador) solicita información a otra (informante o 

encuestado) para obtener datos sobre un problema determinado. Es decir, presupone la 

existencia de dos personas y la posibilidad de interacción verbal. Quijandría et al. 

(1987), expresan que, para caracterizar un sistema de producción, las herramientas que 

se usan son el sondeo, las encuestas estáticas y las encuestas dinámicas, 

correspondiendo las dos primeras a la primera etapa de estudio. Norman et al. (1996), 

explican que los métodos más comunes para recolectar datos en el trabajo de los 

sistemas agropecuarios para el desarrollo (SAD) son Encuestas (entrevistas y 

cuestionarios), observación y medición directa. Las encuestas que implican entrevistas, 

son de dos tipos; las formales o estructuradas en la cual solo un encuestado es 

entrevistado en un momento, y las informales o no estructurados, donde los encuestados 

pueden ser entrevistados individualmente o lo que es bastante elocuente, como un grupo. 

Las encuestas informales pueden hacer una importante contribución para el diseño de 

encuestas formales más caras y que consuman más tiempo. Sin embargo, estas encuestas 
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formales aún más baratas, consumen menos tiempo que la medición directa las 

encuestas formales que implican el uso de cuestionarios, ofrecen una manera sistemática 

y ordenada de obtener información de los entrevistados y permiten obtener datos 

precisos y que se prestan al análisis estadístico (Norman et al., 1996). Calzada (1982), 

manifiesta que, en el planeamiento de un programa de trabajo para una encuesta, lo 

primero que hay que hacer es definir en forma clara y precisa la unidad del hecho o 

fenómeno por estudiar, para esto es necesario disponer de información acerca de su 

naturaleza y variación. También es importante establecer los objetivos y alcances que 

se pretenden obtener con la encuesta. El siguiente punto que hay que conocer, es el 

tiempo que se dispondrá para el planeamiento, ejecución de la encuesta y análisis; y por 

último, la disponibilidad de personal capacitado y fondos económicos. 

En el proceso se utilizaron las siguientes unidades de investigación estadística: 

Unidad agropecuaria: Definida como el terreno o conjunto de terrenos utilizados, total 

o parcialmente, para la producción agropecuaria incluyendo el ganado, conducidos 

como una unidad económica, por un productor/a agropecuario/a, sin considerar el 

tamaño, régimen de tenencia ni condición jurídica. 

Parcela: Terreno de la unidad agropecuaria, ubicado dentro de un mismo distrito, que 

no tiene continuidad territorial con el resto de terrenos de la unidad agropecuaria. 

Productor (a) agropecuario (a): Es la persona natural o jurídica que toma las 

decisiones principales sobre el uso de recursos y ejerce el control de la administración 

de las operaciones de la unidad agropecuaria. Tiene responsabilidades técnicas, 

económicas y puede asumirlas directamente o a través de un administrador (a). 

 La fuente de información, fundamentalmente, fue el Productor (a) Agropecuario 

(a) o una persona de 18 años o de más de edad, con pleno conocimiento del manejo de 
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la unidad agropecuaria, pudiendo haber sido la esposa, algún miembro del hogar del 

productor (a), administrador (a), capataz, etc., de la unidad agropecuaria. 

 Se tuvo en cuenta la definición del INEI de Pequeño y Mediano Productor 

Agropecuario, como aquel que posee o manejo un predio de menos de 50 hectáreas. 

1.5. Técnica 

Con el empleo de la técnica de tablas dinámicas de Microsoft Excel se tabuló la 

información de los indicadores de acuerdo con la región natural del país (costa, sierra, 

selva) y departamento (para evitar la confusión entre región natural y región política se 

utilizó la denominación anterior de departamento para las regiones políticas). 

 La técnica permitió el cálculo de cada indicador según porcentajes y según clases 

(estratos) que se determinaron de acuerdo con la magnitud de los valores encontrados. 

1.6. Equipo 

Se empleó la Tablet y el receptor GPS. En la Tablet se realizó el recojo de la información 

de todas las variables investigadas, con aplicativos de los cuestionarios a trabajar. Con 

el receptor GPS se efectuó la medición de la superficie de las parcelas de las unidades 

agropecuarias seleccionadas, la cual garantizó la ubicación del encuestador (a) en 

campo, la supervisión y el control del operativo. 

La georreferenciación se realizó a todas las parcelas que condujo el productor 

(a) agropecuario (a) en los últimos 12 meses; sin embargo, esta medición fue en función 

a la distancia y lejanía de las parcelas dentro del distrito. 

1.7. Variables Evaluadas 

1. Caracterización de la actividad agropecuaria a nivel nacional y departamental 

(cantidad y proporción de unidades agropecuarias según regiones naturales y 

departamentos; cantidad y proporción de unidades agropecuarias según actividad – 

agrícola, pecuaria, agropecuaria y sin actividad) a nivel nacional y según regiones y 
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departamentos; en este caso, cuando se menciona actividad agropecuaria se refiere a las 

unidades productivas que realizan ambos tipos de actividad (agrícola y pecuaria). 

2. Ingresos económicos del productor agrario (Variable definida según los indicadores 

a, b, c, d y e) 

3. Comparativo entre el ingreso pecuario y el ingreso total del productor agropecuario 

(cuanto representa el primero del segundo en función de las cifras obtenidas y se 

cuantifican con los indicadores e, f y g). 

 Las variables se caracterizaron a través de los siguientes indicadores: 

a. Aporte de la actividad pecuaria en los Ingresos económicos de los pequeños y 

medianos productores agropecuarios de la costa sierra y selva del Perú 

b. Especies pecuarias que más contribuyen con ingresos económicos al productor 

agropecuario según región natural. 

c. Especies pecuarias que más contribuyen con ingresos económicos al productor 

agropecuario según departamento. 

d. Productos pecuarios que generan más ingresos económicos según región natural. 

e. Productos pecuarios que generan más ingresos económicos según departamento. 

f. Subproductos pecuarios que generan más ingresos económicos según región natural. 

g. Subproductos pecuarios que generan más ingresos económicos según departamento. 

1.8. Evaluación de la Información 

Análisis crítico de la información arreglada según tablas dinámicas generados en la hoja 

de cálculo de Microsoft Excel. Además de comparativos porcentuales. 

En la encuesta se calculan los errores de muestreo (coeficientes de variación 

muestral) de las estimaciones para las principales variables de la encuesta. 

El paquete estadístico utilizado en la Encuesta Nacional Agropecuaria para el 

cálculo de las varianzas es el “STATA 16”, el cual provee los estimadores de 
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variabilidad muestral para parámetros poblacionales, como totales, medias, razones y 

proporciones para los diferentes dominios de estimación. Para cada parámetro 

especificado y dominio de estimación, se produce un cuadro de salida con los 

indicadores siguientes: 

Ø El valor estimado del parámetro (estimación puntual) 

Ø El error Standard 

Ø El coeficiente de variación (CV) 

Ø El intervalo con 95 por ciento de confianza 

Ø El número de observaciones ponderadas sobre el cual se basa la estimación 

Ø El número de observaciones sin ponderar sobre el cual se basa la estimación 

La precisión de una estimación se mide a través del error de muestreo, el cual 

mide la confiabilidad de una estimación muestral (de un promedio, total, tasa o 

proporción) respecto a la que podría obtenerse si se eligieran todos los elementos de la 

población. Es decir, el error muestral puede atribuirse al hecho que no se eligió a la 

totalidad de la población (universo). 

El error muestral se calcula estadísticamente a partir de los datos de la muestra 

y se determina por el error estándar, que es igual a la raíz cuadrada de la varianza del 

estimador. Entonces, el error estándar de û, estimador del parámetro u (media, total, 

proporción o razón) está dado por: 

 

Una manera sencilla de interpretar el error muestral de una estimación efectuada 

desde la encuesta es presentándolo en términos de un intervalo de confianza. Este 

intervalo implica la presentación de un rango de valores alrededor de la estimación 

puntual, asociado a un nivel de confianza predeterminado (del 90, 95 o 99%). El 

intervalo de confianza de 95% se calcula de la manera siguiente: 
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p ± 1,96 * s 

Donde: 

p = Estimación muestral de la encuesta 

s = Error estándar de p, igual a la raíz cuadrada de la varianza de la 

estimación muestral. 

1,96 = Valor usado para obtener un intervalo de confianza del 95% basado en 

una distribución normal de la estadística que estimamos. Se tendrá un valor de 2,58 para 

un intervalo de confianza del 99% y de 1,64 para uno del 90%. 

 

El error estándar también se usa para obtener el Coeficiente de Variación (CV), 

denominado error estándar relativo. El CV, permite al usuario evaluar la precisión del 

estimador en términos relativos y comparar niveles de precisión para estimaciones de 

diferentes parámetros en diferentes poblaciones: 

 

Las estimaciones que se obtienen a partir de una muestra pueden tener la 

confiabilidad siguiente: 

C.V. CALCULADA                PRECISIÓN OBTENIDA 

Hasta 5%   Muy Buena 

5% a 10%   Buena 

10% a 15%   Aceptable 

Más de 15%   No confiable (referencial) 

El cálculo de los ingresos se obtiene a partir de: 

A. Para el caso de ingresos agrícolas 

1. Ingresos por ventas de la producción cosechada 



 11 

Comprende las ventas de los cultivos cosechados obtenidos en la unidad agropecuaria, 

tales como arroz cáscara, trigo, maíz amarillo duro, café pergamino, etc. 

ü Base de datos 

         02_Cap200ab. Cultivos cosechados y destinos de la producción. 

ü Variables involucradas 

CONGLOMERADO: Conglomerado 

NSELUA: Numero de selección de la Unidad Agropecuaria 

P219_UM: Unidad de medida 

P219_EQUIV_KG: Equivalencia de unidad de medida 

P220_1_CANT_1: Cantidad venta (entero) 

P220_1_CANT_2: Cantidad venta (decimal) 

P220_1_PREC_1: Precio venta (entero) 

P220_1_PREC_2: Precio venta (decimal) 

ü Proceso 

DEST_VENTA_KG = (P220_1_CANT_1 P220_1_CANT_2)  *  P219_EQUIV_KG 

PVTA_KG = (P220_1_PREC_1 P220_1_PREC_2) /P219_EQUIV_KG 

VAL_1 = PVTA_KG * DEST_VENTA_KG 

Donde: 

DEST_VENTA_KG: Cantidad de la producción vendida (Kg) 

PVTA_KG                :  Precio de venta por (Kg) 

VAL_1                     :  Ingreso por venta de productos primarios (S/) 

ü Observaciones 

Los valores obtenidos, están a nivel de parcela y cultivo, por lo que, para obtener 

el valor a nivel de cada unidad agropecuaria se tiene que sumar cada uno de los valores 

para cada CONGLOMERADO NSELUA 
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2. Ingresos por venta de derivados de los cultivos cosechados 

Comprende las ventas de los derivados agrícolas obtenidos en la unidad agropecuaria 

tales como chancaca, paletas de chocolate, harina de trigo, etc. 

ü Base de datos 

         05_Cap200c.  Derivados de los cultivos cosechados. 

ü Variables involucradas 

CONGLOMERADO: Conglomerado 

NSELUA: Numero de selección de la Unidad Agropecuaria 

P229D_UM: Unidad de medida 

P229_EQUIV: Equivalencia de unidad de medida 

P229E_1_CANT_ENT: Cantidad venta (entero) 

P229E_1_CANT_DEC: Cantidad venta (decimal) 

P229E_PREC_ENT: Precio venta (entero) 

P229E_PREC_DEC: Precio venta (decimal) 

ü Proceso 

DERIV_VENTA_KG = (P229E_1_CANT_ENT P229E_1_CANT_DEC) * 

P229_EQUIV 

DERIV_PV_KG = (P229E_PREC_ENT P229E_PREC_DEC) /  P229_EQUIV 

VAL_2 = DERIV_PV_KG * DERIV_VENTA_KG 

Donde: 

DERIV_VENTA_KG: Cantidad de la producción vendida (Kg) 

DERIV_PV_KG         :  Precio de venta por (Kg) 

VAL_2                       :  Ingreso por venta de la producción de derivados agrícolas (S/) 

ü Observaciones. 
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Los valores obtenidos, están a nivel de parcela y cultivo, por lo que, para obtener 

el valor a nivel de cada Unidad Agropecuaria se tiene que sumar cada uno de los valores 

para cada CONGLOMERADO NSELUA 

3. Ingresos por venta de sub productos agrícolas 

Comprende las ventas de los sub productos agrícolas, tales como chala de maíz, paja de 

trigo, paja de arroz, etc. 

ü Base de datos 

         06_Cap200d. Cultivos cosechados y destinos de la producción. 

ü Variables involucradas 

CONGLOMERADO: Conglomerado 

NSELUA: Numero de selección de la Unidad Agropecuaria 

P229H_UM: Unidad de medida 

P229H_EQUIV: Equivalencia de unidad de medida 

P229H_CANT_ENT: Cantidad venta (entero) 

P229H_CANT_DEC: Cantidad venta (decimal) 

P229I_PREC_ENT: Precio venta (entero) 

P229I_PREC_DEC: Precio venta (decimal) 

ü Proceso 

SUBP_VENTA _KG = (P229H_CANT_ENT P229H_CANT_DEC) *  P229H_EQUIV 

SUBP_PV = (P229I_PREC_ENT P229I_PREC_DEC) / P229H_EQUIV 

VAL_3 = SUBP_PV * SUBP_VENTA _KG   

Donde: 

SUBP_VENTA _KG: Cantidad de la producción vendida (Kg) 

SUBP_PV                  :  Precio de venta por (Kg) 

VAL_3                       :  Ingreso de venta de sub productos agrícolas (S/) 
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ü Observaciones 

Los valores obtenidos, están a nivel de parcela y cultivo, por lo que, para obtener 

el valor a nivel de cada unidad agropecuaria se tiene que sumar cada uno de los valores 

para cada CONGLOMERADO NSELUA 

B. Para el caso de ingresos pecuarios 

1. Ingresos por venta especies pecuarias 

Comprende los ingresos obtenidos por las ventas (en pie o beneficiado) de las especies 

pecuarias criadas del productor en la unidad agropecuaria. 

ü Base de datos 

         09_Cap400a_1: Especies pecuarias 

ü Variables involucradas. 

CONGLOMERADO: Conglomerado 

NSELUA: Numero de selección de la Unidad Agropecuaria 

P401A: Especie Pecuaria. 

P403A_4_1_VAL:  Valor de venta beneficiado 

P403A_4_2_VAL:  Valor de venta en pie 

ü Proceso 

De la variable P401A, se seleccionó solo las especies como, Vacuno, Ovino, 

Caprino, Porcino, Llama, Alpaca, Cuy, Pato, Pavo, Conejo, Pollo, Gallina, Gallo, 

quedando fuera del análisis las abejas, ya que la ENA no registra los ingresos obtenidos 

por esta especie. 

Para el análisis de cada especie pecuaria se han agrupado especies pecuarias de 

la siguiente manera. 

ESPECIE=1 ---- > vacunos 

ESPECIE=2 ---- > porcinos 
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ESPECIE=3 ---- > cuyes 

ESPECIE=4 ---- > aves (pollos, gallinas, gallos, patos, pavos) 

ESPECIE=5 ---- > ovinos  

ESPECIE=5 ---- > otras especies (caprinos, Llamas, alpacas, conejos)  

Los dos valores obtenidos por las ventas de las especies se consolidan en una variable. 

Ing1 = P403A_4_1_VAL + P403A_4_2_VAL 

Donde:  

Ing1 = Ingreso por ventas de especies pecuarias (S/) 

ü Observaciones 

Los valores obtenidos, están a nivel de especie pecuaria, por lo que, para obtener 

el valor a nivel de cada unidad agropecuaria se tiene que sumar cada uno de los valores 

para cada CONGLOMERADO NSELUA 

2. Ingresos por venta de productos pecuarios 

Comprende los ingresos obtenidos por la venta de subproductos tales como leche de 

vaca, leche cabra, huevo de gallina, lana de oveja o fibra de llama o alpaca, los cuales 

fueron obtenidos de las especies pecuarias criados en la unidad agropecuaria. 

ü Base de datos 

         10_Cap400b. Sub productos pecuarios. 

Variables involucradas. 

CONGLOMERADO: Conglomerado 

NSELUA                   : Numero de selección de la Unidad Agropecuaria 

P412B_UM             : Unidad de medida 

P412B_EQUI_KG   : Equivalencia de unidad de medida 

P413B_CANT_1     : Cantidad venta (entero) 

P413B_CANT_2     : Cantidad venta (decimal) 
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P413B_PREUNT_1: Precio venta (entero) 

P413B_PREUNT_2: Precio venta (decimal) 

ü Proceso 

Para el análisis de cada sub producto pecuario se han agrupado de la siguiente 

manera. 

SUBPRODUCTO = 1 ---- > Leche (leche de vaca, leche de cabra) 

SUBPRODUCTO = 2 ---- > huevo de gallina 

SUBPRODUCTO = 3 ---- > otros subproductos (lana de oveja, fibra de alpaca, llama) 

El proceso de cálculo del ingreso por la venta de los sub productos se determinó 

de la siguiente manera. 

P413B_CANT_KG = (P413B_CANT_1 P413B_CANT_2) * P412B_EQUI_KG 

P413B_S_KG = (P413B_PREUNT_1 P413B_PREUNT_2) / P412B_EQUI_KG 

Ing2 = P413B_S_KG * P413B_CANT_KG 

Donde: 

P413B_CANT_KG: Cantidad de la producción vendida (Kg) 

P413B_S_KG         :  Precio de venta por (Kg) 

Ing2                        :  Ingreso por venta de sub productos pecuarios (S/) 

ü Observaciones 

Los valores obtenidos, están a nivel de subproducto, por lo que, para obtener el 

valor a nivel de cada Unidad Agropecuaria se tiene que sumar cada uno de los valores 

para cada CONGLOMERADO NSELUA 

3. Ingresos por venta de derivados pecuarios 

Comprende los ingresos obtenidos por la venta de algún derivado, tal como queso, 

cecina, etc, que han sido obtenidos a partir de algún producto primario producido en la 

unidad agropecuaria. 
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ü Base de datos 

         10_Cap400c. Derivados pecuarios. 

ü Variables involucradas 

CONGLOMERADO   : Conglomerado 

NSELUA                     : Numero de selección de la Unidad Agropecuaria 

P419_NOM               : Nombre del derivado pecuario 

P419_UM                 : Unidad de medida 

P420_EQUIV            : Equivalencia de unidad de medida 

P421_1_CANT_ENT: Cantidad venta (entero) 

P421_1_CANT_DEC: Cantidad venta (decimal) 

P421_1_PREC_ENT: Precio venta (entero) 

P421_1_PREC_DEC: Precio venta (decimal) 

ü Proceso 

Para el análisis de cada derivado pecuario se han agrupado de la siguiente 

manera. 

DERIVADO = 1 ---- > queso (Queso, Cuajada, Quesillo, Queso, Requeson) 

DERIVADO = 2 ---- > otros derivados (Cecina, Charqui, Chalona, Salchicha, Suero de 

leche, Yogurt, Jamon, Manjar blanco, Manteca, Mantequilla, Natillas, Artículos de lana 

o cuero) 

El proceso de cálculo del ingreso por la venta de los sub productos se determinó 

de la siguiente manera. 

P421_1_CANT_KG = (P421_1_CANT_ENT P421_1_CANT_DEC) * P420_EQUIV 

P421_1_S_KG = (P421_1_PREC_ENT P421_1_PREC_DEC) / P420_EQUIV 

Ing3 = P421_1_S_KG * P421_1_CANT_KG 

 Donde: 
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P421_1_CANT_KG: Cantidad de la producción vendida (Kg) 

P421_1_S_KG        : Precio de venta por (Kg) 

Ing3                         : Ingreso por venta de derivados pecuarios (S/) 

ü Observaciones  

Los valores obtenidos, están a nivel de derivado pecuario, por lo que, para 

obtener el valor a nivel de cada unidad agropecuaria se tiene que sumar cada uno de los 

valores para cada CONGLOMERADO NSELUA 

C. Cálculo del ingreso agropecuario 

Todas las bases de datos generadas finalmente se integran para obtener una sola para 

iniciar el proceso de cálculo de los errores muéstrales según los objetivos del estudio. 

  A continuación, se representa el flujo de unión de las diversas bases de datos 

trabajadas para la obtención del ingreso agrícola. 

Figura 1. 
Flujo de unión de bases de datos para obtención de ingreso agrícola 
 
   

 

 

 

 

ü b_Agricola_ua: esta base contiene las variables de los ingresos agrícolas 

a nivel de unidad agropecuaria. 

Figura 2. 
Flujo de unión de bases de datos para obtención de ingreso pecuario 
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ü b_Pecuario_ua: esta base contiene las variables de los ingresos 

pecuarios a nivel de unidad agropecuaria. 

El flujo de la Figura 2 representa la unión de las diversas bases de datos 

trabajadas para la obtención del ingreso pecuario. 

Como se ha venido mostrando en el proceso de cálculo de las variables en las 

diversas bases de datos, en las que se ha asignado variables a valores que corresponden 

a los ingresos que ha permitido obtener el ingreso agrícola, el ingreso pecuario y la suma 

de ambas corresponde al ingreso agropecuario. 

ING_AGRI = VAL_1 + VAL_2 + VAL_3 

Donde: 

ING_AGRI: Ingresos agrícolas (S/) 

VAL_1:  Ingreso por venta de productos primarios (S/) 

VAL_2:  Ingreso por venta de la producción de derivados agrícolas (S/) 

VAL_3:  Ingreso por venta de sub productos agrícolas (S/) 

De igual modo el ingreso pecuario está calculado de la siguiente forma. 

ING_PEC = Ing1 + Ing2 + Ing3 

Donde: 

ING_ PEC: Ingresos pecuarios (S/) 

Ing1: Ingreso por ventas de especies pecuarias (S/) 

Ing2:  Ingreso por venta de sub productos pecuarios (S/) 

Ing3:  Ingreso por venta de derivados pecuarios(S/) 

Finalmente, el cálculo del ingreso total de la actividad agropecuaria es 

ING_AGROPEC= ING_AGRI + ING_PEC 

Donde: 

ING_AGROPEC: Ingreso agropecuario (S/) 
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ING_AGRI: Ingresos agrícolas (S/) 

ING_ PEC: Ingresos pecuarios (S/) 

D. Selección de las unidades agropecuarias que conforman el universo del presente 

estudio 

La base de datos publicada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 

comprende tanto a Unidades agropecuarias de pequeños y medianos productores 

(CODIGO=1), como a las unidades agropecuarias de las empresas y grandes 

productores (CODIGO=2), en tal sentido, para el análisis de los indicadores propuestos 

se seleccionó solo las unidades Agropecuarias cuyo valor de la variable es 1 

(CODIGO=1). 

Considerando que el productor que conduce una Unidad agropecuaria, puede 

realizar el tipo de actividad, solo agrícola o solo pecuaria o la combinación de las dos 

actividades “Agropecuaria”, para el presente estudio, se seleccionaron, unidades donde 

se realizaron actividad agrícola y pecuaria (Agropecuario), es decir que, en la unidad 

agropecuaria, la variable (Actividad = “Agropecuario”).  

Finalmente se seleccionaron unidades que hayan tenido ingresos mayores a cero 

provenientes de la actividad agrícola y la actividad pecuaria, es decir la variable 

(ING_AGRI >0 y ING_PEC>0). 

Con estos tres criterios antes descritos, se determinó las unidades agropecuarias 

que fueron parte del análisis de los indicadores propuestos en el proyecto. 
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II. MARCO TÓRICO 

2.1.Antecedentes Bibliográficos 

En el año 2009 El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), puso a 

disposición de autoridades, instituciones públicas, privadas y usuarios en general, el 

documento "Perfil del Productor Agropecuario, 2008". La investigación fue realizada 

a partir de los datos proporcionados por los Censos Nacionales de Población y 

Vivienda 2007 y por la Encuesta Nacional de Hogares 2008, con el propósito de 

contribuir con una herramienta de apoyo a las decisiones de política social y sectorial, 

identificando las características del productor agropecuario, la situación actual de la 

actividad agropecuaria, las condiciones de vida y pobreza que enfrenta el productor 

agropecuario. La actividad agropecuaria aporta al país el 7,5% del producto bruto 

interno y absorbe al 37,8% de la población económicamente activa, revelando su 

importancia tanto en la generación del producto, como en la capacidad de absorción 

de mano de obra. En tal sentido, cobra relevancia enfocar el estudio del productor 

agropecuario, aportando evidencia acerca de las diferencias en las condiciones de 

producción y destino de esta por región natural y como incide en la composición y 

distribución de ingresos de los productores agropecuarios y por esta vía su impacto 

sobre las condiciones de vida y pobreza. 

Según el Censo Nacional Agropecuario 2012, la actividad pecuaria es una 

actividad económica que involucra al 73,1% de los productores/as. Este total realiza, 

simultáneamente, la actividad agrícola y pecuaria. Las especies de ganadería que 

predominan son el vacuno, ovino y porcino, principalmente. La ganadería consiste en 

la crianza y reproducción de los animales, con la finalidad de aprovechar los productos 

derivados en la alimentación e industria. Indicándose que el Perú, por su variedad 

climática y la abundancia de pastos naturales, posee condiciones para el fomento y 
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desarrollo de la ganadería.  

La Universidad Nacional Agraria La Molina (2005) indicó que según región 

natural, la ganadería costeña tiene menos posibilidades de desarrollo por tener pocas 

áreas destinadas al cultivo de pastos; sin embargo, la ganadería en esta región es 

intensiva, lo que se denota por la presencia de ganado seleccionado con elevada 

producción de carne y leche, se le alimenta con forrajes de cultivo y con alimentos 

balanceados, utiliza espacios pequeños para la crianza como establos y granjas, y 

cuenta con una adecuada orientación técnica, además de fuertes inversiones de capital. 

La ganadería en la región andina es amplia y se practica en zonas donde existen 

pastos naturales y en los valles interandinos. La mayor parte de la región andina 

presenta una ganadería extensiva; es decir, con ganado de baja calidad genética y de 

relativamente poca producción de carne, leche y lana. En esta región se cría, 

principalmente, ganado ovino, auquénido, vacuno, etc. 

La región Selva, es la más apropiada para el desarrollo ganadero, se han 

constituido áreas ganaderas en lugares que tienen un declive suave, suelos no 

inundables y propicios para el desarrollo de pastos como el gramalote, el crespillo, la 

alfalfilla, el nudillo, etc. En cambio, en la selva baja, la naturaleza de los suelos 

inundables, y la excesiva humedad, no favorecen el crecimiento de buenos pastos, y 

en consecuencia de la ganadería. 

Algunos antecedentes indican la situación de la ganadería y de los productores 

de productos pecuarios en las diferentes regiones del país; Rosembrerg, citado por 

Cantaro (2017), menciona que en las comunidades y pequeñas propiedades privadas 

se encuentra más del 70% del capital de ganado. Es en este sector donde predomina el 

ganado criollo en una fuerte interacción entre la familia, la agricultura y la ganadería, 

a través de flujos de mano de obra y recursos que se alimentan mutuamente. El 
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excedente de este sistema pasa al mercado externo. El mismo autor considera que el 

ganado es para el campesino y su familia, la fuente de capital de ahorro y también una 

medida de producción que le permite obtener ingresos con poco costo y mano de obra. 

Además de fuerza de labranza de la tierra, es productor de guano, combustible da status 

social y es fuente de distracción en las fiestas tradicionales o patronales. 

La ganadería en nuestro país se desarrolla básicamente bajo tres modalidades 

(MINAGRI, 2017): 

1. Ganadería comercial: Se realiza en la costa y se caracteriza por ser una crianza 

moderna de ganados de raza. Se especializa por predominar la producción intensiva 

de porcinos, engorde de bovinos (vacas, bueyes y toros) y ganadería lechera. 

2. Pequeña y mediana ganadería: Se realiza en la costa, sierra y selva del país. Se 

caracteriza por ser una actividad semiintensiva y extensiva, donde predominan los 

pequeños ganaderos lecheros, así como la ganadería extensiva bovina y ovina, y un 

reducido número de alpaqueros. Está orientada al mercado local y regional.   

3. Ganadería con producción de subsistencia: Se realiza en la costa, sierra y selva 

del país. Se caracteriza por poseer pocas cabezas de ganado. Se desarrollan estrategias 

de autoconsumo en su producción. Predominan las comunidades campesinas, así como 

los criadores de ganado ovino, bovino, porcino y camélidos sudamericanos. 

Según MINAGRI, para fines del año 2017, el sector estimó cerrar con 42 000 

hectáreas de pastos cultivados, cifra superior a las 35 000 hectáreas establecidas como 

meta inicial. Sin embargo, para el 2021 se ha propuesto potenciar la siembra de pastos 

y llegar a 150 000 hectáreas en la Sierra y Selva del país. 

En el Perú existen 2.3 millones de unidades agropecuarias, de las cuales crían 

al menos una especie ganadera 1.8 millones, encontrándose el 68% en la Sierra, 19% 

en la Selva y 13% en la Costa (CENAGRO, 2012). La superficie de pastos naturales 
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en el 2012 fue 18 millones de hectáreas (CENAGRO, 2012). 

Con relación al ganado que se cría y explota se menciona que la población total 

de vacunos en el Perú es de 5.2 millones de cabezas (CENAGRO, 2012) observándose 

un incremento de 14.7% y 35.3% en comparación a los años 1994 y 1972, 

respectivamente. El 63.9% de los vacunos son Criollos, siendo las razas predominantes 

Brown Swiss (17.6%), Holstein (10.3%) y Cebú (3.4%). El 73% se encuentra en la 

sierra, 12% en la costa y 15% en la selva (CENAGRO, 2012). 

La población de vacas en ordeño es 893,769 cabezas, mostrando un ritmo de 

crecimiento anual de 1.9% (periodo 2007-2016); siendo las regiones con mayor 

población Cajamarca (17.7%), Puno (11.41%) y Cusco (9.05%). En este periodo, las 

regiones con mayor tasa promedio de crecimiento fueron Cusco (11.6%), San Martín 

(9.1%) y Tumbes (6.6%). Las cuencas lecheras más productoras son Cajamarca 

(18.2%), Arequipa (17.9%) y Lima (17.8%); sin embargo, las regiones con las mayores 

tasas anuales de incremento, en los últimos 10 años, son Ica (11.65%), Cusco (10.54%) 

y Junín (10.46%) (MINAGRI, 2017). 

Las cifras referenciadas indican que existe un sector rural pujante en la 

producción de leche y productos lácteos; no obstante, el consumo anual de leche es 87 

kg/persona/año, habiendo mostrado un incremento anual de 2.88% (periodo 2007-

2016) (MINAGRI, 2017). La FAO recomienda un consumo de 120 kg/persona (FAO, 

2017) quedando una brecha de 33 kg; por otro lado, las importaciones de leche en 

polvo han crecido a una tasa promedio anual de 10.3% (periodo 2007-2016), lo que 

puede deberse al aumento de la demanda nacional de leche; mientras que, las 

exportaciones de leche evaporada también han incrementado en 4.7% anual 

(MINAGRI, 2017).  

Resulta evidente que la situación de ingreso de leche del extranjero limita al 
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crecimiento de la ganadería nacional, toda vez que ingresa a precios relativamente 

bajos, ocasionando perjuicio económico a los productores nacionales. 

Para mejorar el ganado lechero, los criadores recurren a la compra de vacas 

mejoradas de los productores más representativos en la región y a la aplicación de la 

inseminación artificial con el uso de semen nacional e importado. Entre los principales 

problemas resaltan: la escasez de animales genéticamente mejorados, el uso limitado 

de registros genealógicos, productivos y reproductivos como herramientas de 

selección; y la desconfianza en el uso de pajillas por su procedencia y conservación. 

Existen bancos de semen de razas especializadas; sin embargo, en la mayoría de hatos 

se utiliza la práctica de monta natural. La alimentación es a base de forraje y pastos 

cultivados permanentes en la costa y sierra, respectivamente; suplementando, en 

algunos casos, con alimento balanceado para lograr expresar el mayor potencial 

productivo. 

Las regiones con mayor producción de carne muestran tasas de crecimiento 

anuales positivas (Cajamarca, 1.58%; Lima, 0.06% y Puno, 1.45%) (MINAGRI, 

2016); asimismo, el peso promedio de carcasa ha crecido en 0.21% anual alcanzando 

los 140.8 kg/animal, (MINAGRI, 2017). En los últimos 10 años, el precio ha mostrado 

una tasa de crecimiento anual de 4.29%. Por otro lado, se importaron 3 327 toneladas 

de carne en el 2016, 10.39% menos que el 2015 (SUNAT, 2017). Asimismo, en el 

2016 se exportaron 27 toneladas, exhibiendo una tasa promedio anual de -1.51% 

(MINAGRI, 2017). 

Con relación a la producción alpaquera, la población de alpacas y llamas en el 

Perú es de 3.7 y 0.7 millones de cabezas, respectivamente. Las razas de alpacas son 

Huacaya (80%) y Suri (12%); el resto son animales híbridos. Las razas de llamas son 

Chak’u (49%) y K’ara (51%). El 99% de la población de estas especies está 
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concentrada en la sierra (CENAGRO, 2012). Las regiones con mayor población son 

Puno (40%), Cusco (15%) y Arequipa (13%), que en los últimos 10 años han crecido 

a tasas anuales de 0.4%, 2.6% y 2.2%, respectivamente. 

Dentro de la problemática de esta actividad ganadera se indica que la 

producción nacional de fibra es 4 501 toneladas, con una tasa promedio anual de 2.5% 

entre el 2007 y 2016 (MINAGRI, 2017). La producción de Puno (2,654 t/año) creció 

a una tasa anual de 1.4%; Cusco (580 t/año), 4.8% y Arequipa (363 t/año) se mantuvo 

constante (MINAGRI, 2017). El rendimiento promedio del último decenio fue de 1.75 

kg/alpaca/año. La producción de fibra de llama todavía no ha sido promovida a pesar 

del potencial existente y puesto en evidencia en Bolivia. Los precios de fibra pagados 

al productor, muestran tendencias anuales positivas de 2.08%, 4.05% y 5.87% en los 

últimos 15, 10 y 5 años, respectivamente. Los promedios de volúmenes y valores de 

exportación de fibra (cardada y peinada) en los últimos 10 años, superan las 2 800 

t/año y 38 millones de dólares (SUNAT, 2016) a tasas medias anuales de 1.9% y 5.9%, 

respectivamente. Los principales países de destino son Italia, China, Corea del Sur, 

Japón, Taiwán y Reino Unido. Los Registros Genealógicos de Alpacas y Llamas no 

han sido priorizados, habiéndose inscrito 16 496 alpacas de las razas Huacaya y Suri 

y 264 llamas de las razas K’ara y Chak’u hasta el 2014. A su vez, se han identificado 

criadores líderes para la producción de reproductores en alpacas y llamas en las 

regiones de Puno, Cusco, Arequipa, Pasco, Junín y Huancavelica. El INIA - Puno, 

conduce un núcleo de alpacas de 21 tonalidades de color de fibra. El 99% de los 

camélidos domésticos se alimentan de pastos naturales conformados por diferentes 

tipos de vegetación: pajonales, césped de puna, bofedales y tolares principalmente. 

Con relación al ganado ovino, El Perú tiene una población de 9.5 millones de 

ovinos mostrando un descenso de 21.2% respecto al censo de 1994 (CENAGRO, 
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2012), siendo las regiones más importantes Puno (21.9%), Cusco (13.1%) y Junín 

(8.2%). La producción nacional de carne de ovino fue 33 962 toneladas al 2016 con 

una tasa anual promedio de 0.06%, entre el 2007 y 2016; resaltando Puno (27%), 

Cusco (10%), Junín (9%) y Arequipa (8%). Para tal periodo, las dos primeras regiones 

decrecieron a una tasa anual media de -1.17% y -1.68%; mientras que, las dos últimas 

crecieron (1.7% y 10.0%, respectivamente) (MINAGRI, 2017). El precio promedio de 

carne ovina se ha incrementado en 69% desde el 2007 al 2016 (MINAGRI, 2017). La 

producción nacional de lana fue 9,352 t/año (MINAGRI, 2017), estando liderada por 

Puno (51%), Junín (13%) y Cusco (8%). En el último decenio, Puno decreció a una 

tasa promedio anual de -0.04%; mientras que, Junín y Cusco crecieron a 3.0% y 22.1%, 

respectivamente (MINAGRI, 2017). La producción de carne ovina involucra el 

faenamiento de animales adultos (mayor a dos años) con un peso promedio de carcasa 

de 12 kg y de baja calidad; mientras que, la producción de lana es de 1.7 kg/animal/año 

con 29 micras en promedio. En el mundo, se faenan ovinos de 3.5 meses con 15 kg de 

carcasa y extraen entre 4 a 6 kg de lana por animal/año con menos de 22 micras (Beef 

& Lamb NZ y Meat Livestock Australia, 2016). Existen iniciativas privadas aisladas 

en mejora genética en algunas zonas del país. El INIA ha investigado la adaptación de 

razas en Puno y Junín, y dispone de material genético en cantidad limitada. El 94% de 

los ovinos se alimenta básicamente de pastos naturales con el reducido uso de 

estrategias de pastoreo y suplementación, lo que se traduce en bajos niveles 

productivos. 

Con relación a los cuyes se sabe que su población en el Perú asciende a 12.5 

millones de animales (CENAGRO, 2012), sin embargo, Chauca (2002) reporta que la 

población de cuyes podría ser de 22 millones de animales. Las regiones con mayor 

población son Cajamarca (19%), Cusco (14%) y Ancash (13%), no existe información 
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nacional suficiente para determinar las tasas de crecimiento en cada región; sin 

embargo, es evidente que, desde hace 15 años, la crianza de cuyes ha tenido un 

crecimiento significativo. Los cuyes no mejorados producen un rendimiento de carcasa 

no superior al 60% y su peso de carcasa está entre 400 y 500 gramos/unidad, mientras 

que las razas y variedades alcanzan rendimientos de carcasa superiores a 70% con 

pesos de 750 a 850 gramos/unidad en 70 días. En esta especie existen pocos centros 

estatales de producción de reproductores que certifiquen su calidad genética y 

sanitaria. Esto determina que a nivel nacional se distribuyan animales sin certificación, 

lo que genera desconfianza en los productores, por la introducción de problemas 

sanitarios. 

El principal problema en la crianza de cuyes es la falta de provisión constante 

de forraje. En Sierra se ha demostrado que el área de pastos cultivados define el tamaño 

de la granja. En Costa, los costos del forraje determinan la viabilidad de la crianza; sin 

embargo, su factibilidad podría estar en el sistema de alimentación integral (suministro 

de vitamina C en el alimento balanceado), el cual se ha venido investigando. 

Con relación a los caprinos, la producción de carne en el Perú alcanzó en el 

2014 un total de 15,400 toneladas, a partir de una población de 2 millones de cabezas, 

ubicadas fundamentalmente en Costa (Piura, Lambayeque, Lima e Ica) y en menor 

proporción en la Sierra (Huancavelica, Ayacucho, entre otras). El 99% de la población 

es considerado ganado criollo. El peso de carcasa es de 12.6 kg/animal. La producción 

de leche se calcula en 79 kg/animal/año (FAOSTAT, 2017). La dificultad para el 

ingreso de genética más avanzada para el contexto productivo semi intensivo o 

extensivo, ha generado que la calidad genética de los animales sea muy baja, lo que se 

ha sumado al poco conocimiento de selección del productor. No existen en el país 

experiencias exitosas en el uso de inseminación artificial. Los caprinos basan sus 
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recursos alimenticios en praderas naturales (lomas costeras y valles interandinos), 

rastrojos de cosechas (Costa central) y en el uso de recursos forrajeros del bosque seco 

(Costa norte). La reducida disponibilidad de forraje en las épocas secas ocasiona baja 

condición y elevada incidencia de enfermedades, abortos y mortalidad. 

Por el lado de la producción de porcinos, la población de cerdos en el Perú al 

2015 fue de 3.23 millones (MINAGRI, 2017); siendo las regiones con mayor 

población Lima (14.3%), Huánuco (12.4%) y Cajamarca (9.4%). Para el último 

decenio, las regiones con mayor tasa promedio de crecimiento fueron Piura (5.9%) y 

Ancash (5.7%) (MINAGRI, 2017). La producción nacional de cerdos al 2016 fue 

142,925 toneladas, la cual creció a una tasa promedio anual de 3.3%, en el último 

decenio. Las regiones más productoras son Lima (43.9%), La Libertad (10.9%) y 

Arequipa (7.0%); las regiones con las mayores tasas anuales de incremento, en los 

últimos 10 años, son Cajamarca (4.3%) y Huánuco (4.3%) (MINAGRI, 2017). El 

consumo anual de carne de cerdo nacional es 4.5 kg/ persona/año. Para el año 2016 la 

importación de carne de cerdo ha sido de 1,788 toneladas. En el 2018, se esperaba 

lograr tener lotes de carne porcina exportables a través de la declaratoria de zona libre 

de peste porcina clásica (PPC) (Agrodata, 2017).  

En lo que respecta a la producción de aves, con un crecimiento anual de 2.5%, 

en los últimos 10 años, la población de aves al 2015 fue de 151.40 millones 

(MINAGRI, 2017). Las regiones con mayor población son Lima (37.6%), La Libertad 

(16.1%) y Arequipa (11.9%), siendo las regiones con mayor tasa de crecimiento 

Ucayali (3.9%), San Martín (2.8%) y Loreto (2.5%) (MINAGRI, 2017). La producción 

nacional de carne de pollo creció a una tasa anual de 6.6% en los últimos 10 años, 

llegando en el 2016 a 1.8 millones de toneladas. Las regiones más productoras son 

Lima (50.9%), La Libertad (19.2%) y Arequipa (9.7%); mostrando las mayores tasas 
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anuales de crecimiento, en el último decenio, Piura (2.1%) y San Martín (2.5%) 

(MINAGRI, 2017). El consumo anual nacional de carne de pollo es 45.4 kg/ 

persona/año, habiendo mostrado un incremento anual de 5.4% en el último decenio 

(MINAGRI, 2017). Para el último año, las importaciones de carne han sido de US$ 

4,975 y las exportaciones US$ 214,796 (SENASA, 2017). 

Sin embargo, es pertinente preguntarse ¿sobre qué se sustenta la ganadería 

nacional?, ya que en las cifras mencionadas parecería que se encuentra boyante; por lo 

que debe contrastarse con otras realidades. Se debe considerar aspectos de 

infraestructura, tecnología y servicios. Respecto a la infraestructura productiva 

ganadera, no existe información sobre el número de productores ganaderos que 

cuentan con infraestructura adecuada para la crianza de animales. Existe evidencia que 

la infraestructura es insuficiente e inadecuada para el manejo productivo del ganado, 

lo que atenta contra el bienestar animal. Por otro lado, la falta de equipamiento mínimo 

es uno de los factores que incide en la calidad de los productos obtenidos. El acceso a 

servicios básicos (agua y energía) constituyen limitaciones importantes para la 

tecnificación productiva. Aún no se aprovecha óptimamente en el país la tecnología 

disponible en el mundo, lo que limita la innovación en los procesos productivos. Sigue 

siendo una limitante, el acceso de los productores ganaderos a las tecnologías. 

Con todo, el subsector pecuario creció 5,4%, por la mayor producción de aves 

(7,5%), huevos (8,9%) y leche sin procesar (2,6%). Los productos pecuarios citados 

constituyen parte importante de la dieta alimentaria, cuyo incremento en la demanda 

de las familias se vio favorecido por la evolución favorable de los ingresos de los 

hogares (INEI, 2019). 
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2.2. Base Teórica 

La producción pecuaria debe constituir un rubro importante del ingreso total del 

productor agropecuario nacional, lo que se sustenta en la amplia diversidad climática, 

de suelos y biomasa forrajera que sustenta la alimentación de animales domésticos de 

interés zootécnico y que deben servir a productor para complementar sus ingresos 

económico. 

 En el planteamiento teórico del presente estudio se ha considerado la Teoría de 

las Representaciones Sociales y la Teoría de Sistemas. Con relación a la primera, 

Trujillo (2007, p. 219) considera que: 

A partir de los “significados socialmente compartidos”, el individuo construye 

una representación del otro y de sí mismo, que le permite elaborar su visión del 

mundo; por otro lado, estas construcciones le permiten establecer los puentes 

entre lo individual y lo colectivo. Es a partir de estos dos niveles y de su 

interrelación que es posible acercarnos a la comprensión de la significación de 

la práctica ganadera. 

Es decir, que la ganadería se trata de una serie de actividades realizadas con diferentes 

especies domésticas, en las que se manifiesta una fuerte interacción entre personas que 

buscan el bienestar personal y el colectivo. 

 Tradicionalmente la actividad ganadera se ha dividido entre la del mediano o 

gran productor y la del pequeño; la primera caracterizada por el aprovisionamiento de 

capital y tecnología, en tanto que la segunda por la escasez. A la ganadería sustentada 

en el pequeño productor se le denomina en diferentes circunstancias como “ganadería 

campesina”, a la que se le atribuye todos los indicadores de ineficiencia, por lo que la 

tenencia de animales se convierte en un recurso de última instancia, como una alcancia, 

a la que se recurre cuando se tiene alguna emergencia. 
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 Así, la teoría de las representaciones sociales resulta útil para abordar el 

significado de esta práctica ya que permite ir más allá de los aspectos productivos o 

ambientales e identificar su relación con una serie de aspectos relevantes desde el 

punto de vista de los actores. Lo anterior implica considerar al campo de la 

significación como un campo con una lógica propia, relativamente autónomo del 

económico y ambiental (Trujillo, 2007, p. 223). Así mismo, considera que interesa 

estudiar las representaciones sociales en la medida en que constituyen un 

conocimiento construido socialmente; constituyen sentimientos, pensamientos y 

percepciones de la realidad que implican una interpretación del mundo. Funcionan 

como un sistema de interpretación de la realidad, que rige las relaciones de los 

individuos con su entorno físico y social, brindándole un sistema de códigos 

compartidos para comunicarse y relacionarse; también dan cuenta de ciertos 

elementos identitarios de los grupos que permiten comprender las acciones realizadas 

y encontrarles sentido. 

 Bajo este contexto, se podría explicar las acciones de los pequeños ganaderos 

con la finalidad de buscar recursos para solucionar muchos problemas económicos o 

situaciones sociales. Sin embargo, todo esto también puede tratarse desde el enfoque 

sistémico. Según Serrano y Ruiz (2003, p. 159): 

El estudio de los sistemas de producción agrarios, y dentro de ellos de los 

sistemas de producción animal, con un enfoque sistémico tiene su fundamento 

en la teoría general de sistemas. […], la teoría de sistemas se basa en la 

búsqueda del conocimiento de las partes a partir del conocimiento del 

funcionamiento del todo. [Se] considera que no es posible estudiar un sistema 

a partir de sus componentes aislados, sin tener en cuenta sus interacciones, ya 

que son éstas las que definen la identidad e integridad del sistema. 
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 Estos autores consideran que la definición de sistema, de acuerdo a la realidad 

que se estudie, ha sufrido modificaciones que tratan de hacer más explícita una 

realidad. Por ejemplo, remarcan una diferencia sustancial entre Sistema de Producción 

Agrario y Sistema de Explotación; según los autores el Sistema de Explotación une el 

concepto de sistema de producción y el de actividad humana o proyecto familiar (p. 

161). Es decir, es una forma de conceptualizar de manera más detallada la actividad 

agropecuaria. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

RESULTADOS 

3.1. Características Básicas de las Unidades Agropecuarias según ENA 2018 

Para el año 2018, con datos de la ENA, se estima 2 millones 244 mil 679 unidades 

agropecuarias (Tabla 1); de las que a nivel región natural la región Sierra concentra el 

mayor número de productores con 1 millón 503 mil 894 (67%), seguido de la Selva con 

428 mil 052 (19.1%) y la Costa con 312 mil 733 (13.9%). 

Tabla 1. 
Cantidad de unidades agropecuarias según región natural, 2018 

Actividad Abs % 
Total 2,244,679 100 
Costa 312,733 13.9 
Sierra 1,503,894 67.0 
Selva 428,052 19.1 
Elaborada teniendo como fuente: INEI - Encuesta nacional agropecuaria, 
2018 

 

En la Tabla 2 se presenta la distribución de unidades agropecuarias según 

departamento. A nivel de departamental Cajamarca con 339 mil 357 (15.1%) encabeza 

la lista con mayor cantidad de unidades agropecuarias, seguido de Puno con 213 mil 

436 (9.5%), Cusco con 180 mil 577 (8.0%), Ancash con 168 mil 833 (7.5%), Piura con 

142 mil 319 (6.3%) y Junín con 134 mil 913 (6.0%). 

Los departamentos con menor número de unidades agropecuarias son, 

Moquegua con 14 mil 121 (0.6%), Tumbes con 8 mil 121(0.4%) y Madre de Dios con 

6 mil 515 (0.3%). Los dos primeros de los mencionados deben la menor cantidad de 

unidades productivas a su tamaño y el tercero a que se encuentra en la selva. 

 Los tres departamentos con mayor cantidad de unidades agropecuarias son 

eminentemente serranos, concordando con la información consignada en la Tabla 1 en 

la que se indica que es la sierra la región natural que alberga al 67% de las unidades 

agropecuarias de todo el país. 
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Tabla 2. 
Cantidad de unidades agropecuarias según departamento, 2018 

Departamento Abs % 
Total 2,244,679 100 
Amazonas 69,066 3.1 
Áncash 168,833 7.5 
Apurímac 82,647 3.7 
Arequipa 57,686 2.6 
Ayacucho 112,888 5.0 
Cajamarca 339,357 15.1 
Cusco 180,577 8.0 
Huancavelica 74,192 3.3 
Huánuco 106,140 4.7 
Ica 31,743 1.4 
Junín 134,913 6.0 
La Libertad 126,550 5.6 
Lambayeque 58,818 2.6 
Lima 79,850 3.6 
Loreto 66,942 3.0 
Madre de Dios 6,515 0.3 
Moquegua 14,121 0.6 
Pasco 31,996 1.4 
Piura 142,319 6.3 
Puno 213,436 9.5 
San Martín 90,877 4.0 
Tacna 21,885 1.0 
Tumbes 8,121 0.4 
Ucayali 25,207 1.1 
Elaborada teniendo como fuente: INEI - Encuesta nacional agropecuaria, 
2018 

 

La estimación según ENA 2018, de los 2 millones 244 mil 678 productores, 375 

mil 375 (16.7%) productores a nivel nacional realizan solo actividad agrícola, 65 mil 

066 (2.9%) de los productores realizan solo actividad pecuaria, mientras que, 1 millón 

735 mil 981 productores (77.3%) realizan tanto a la vez actividad agrícola y pecuaria; 

sin embargo, también se observa la existencia de 68 mil 257 (3.0%) productores que 

para el año 2018 no realizó actividad agrícola ni pecuaria. Como se puede apreciar en 

la Tabla 3; indicando que, prácticamente, la totalidad de las unidades agropecuarias se 

mantiene activa y que la mayoría (77.3%) se mantiene con ambos tipos de actividades, 

resaltando que ambos componentes son tenidos en cuenta por los pequeños productores. 
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Tabla 3. 
Cantidad de unidades agropecuarias según actividad, 2018 

Actividad Abs % 

Total 2,244,678 100 
Agrícola 375,375 16.7 
Pecuario 65,066 2.9 
Agropecuario 1,735,981 77.3 
Sin actividad 68,257 3.0 
Elaborada teniendo como fuente: INEI - Encuesta Nacional 
Agropecuaria, 2018 

 

La región costa presenta mayor proporción de productores con actividad solo 

agrícola (34.9%), comparado con las demás regiones sierra (12.5%) y selva (18.2%). En 

la región sierra el porcentaje de productores que se dedican a la actividad agropecuaria 

es de (82.0%) comparado con la región costa (56.1%) y selva con el (76.5%) (Tabla 4). 

Con lo mencionado se puede concluir que el productor en el Perú en gran medida asocia 

la actividad ganadera a la actividad agrícola, siendo con mayor ponderación en la región 

sierra, es en este sentido que el enfoque del presente estudio pretende cuantificar en 

función a la data existente, saber cuánto representa el ingreso de que genera la actividad 

pecuaria respecto a la actividad agrícola en productores que realizan actividad 

agropecuaria. 

Tabla 4 
Cantidad de unidades agropecuarias por actividad según regiones, 2018 

Región 
Actividad 

Total Agrícola Pecuario    Agropecuario Sin actividad 

Costa Abs 312,734 109,108 16,070 175,548 12,008 
% 100 34.9 5.1 56.1 3.8 

Sierra Abs 1,503,894 188,260 47,349 1,232,817 35,468 
% 100 12.5 3.1 82.0 2.4 

Selva Abs 428,052 78,008 1,647 327,616 20,781 
% 100 18.2 0.4 76.5 4.9 

Elaborada teniendo como fuente: INEI - Encuesta nacional agropecuaria, 2018 
 

Desde el punto de vista e interés de la presente investigación, los productores 

que realizan la actividad pecuaria en general, presentan un conjunto de características 
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que es necesario conocer para obtener un mejor panorama en el análisis de los ingresos 

que se obtiene de esta actividad. 

La crianza de aves de corral (pollos/ gallinas/ gallos) es la especie animal que 

los productores agropecuarios crían con mayor frecuencia en el país, siendo así que el 

71.9% de los productores crían esta especie en sus unidades agropecuarias; seguido de 

cuyes 48.5% y vacunos 45.4% (Tabla 5). 

Por otra parte, las especies como Pavos, Alpacas, Caprinos, Conejos, Llamas, 

Abejas son las menos frecuentes en la crianza familiar. 

Tabla 5. 
Cantidad de unidades agropecuarias según especie, 2018 
Especie Abs % 
Total 1,800,783  
Pollos/Gallinas/Gallos 1,295,007 71.9 
Cuyes 872,922 48.5 
Vacunos 818,401 45.4 
Porcinos 625,977 34.8 
Ovinos 603,221 33.5 
Patos 209,285 11.6 
Pavos 89,987 5.0 
Alpacas 83,017 4.6 
Caprinos 68,772 3.8 
Conejos 50,522 2.8 
Llamas 48,739 2.7 
Abejas 24,479 1.4 
Elaborada teniendo como fuente: INEI - Encuesta nacional agropecuaria, 2018 

 
Por otro lado, el 22.9% de los productores pecuarios realiza la crianza de, como 

mínimo, una especie pecuaria, el 26.7% cría dos especies, el 24.6% cría 3 especies 

pecuarias, si sumamos los tres primeros, podemos determinar que el 74.2% de los 

productores pecuarios, cría hasta tres especies pecuarias (Tabla 6). Resultando evidente 

la existencia de un fuerte nexo entre la actividad agrícola y la pecuaria; así, no se puede 

hablar por separado de agricultura y ganadería, no es esa la realidad para el sector rural 

peruano. Para el productor agrario la crianza de animales domésticos puede resultar un 

componente importante para su economía o trato social. 
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Tabla 6. 
Cantidad de unidades agropecuarias según número de especies que el productor cría, 
2018 
N° de especies Abs % 
Total 1,800,783 100 

1 411,863 22.9 
2 481,148 26.7 
3 443,445 24.6 
4 291,819 16.2 
5 128,523 7.1 
6 33,826 1.9 
7 8,559 0.5 
8 1,326 0.1 
9 274 0.02 

Elaborada teniendo como fuente: INEI - Encuesta nacional agropecuaria, 2018 
 
3.2. Aporte de la Actividad Pecuaria en los Ingresos Económicos de los Pequeños 

y Medianos Productores Agropecuarios de la Costa, Sierra y Selva del Perú 

A nivel nacional, los productores que se dedican a la actividad agrícola y pecuaria en 

sus unidades, el (30.1%) de los ingresos obtenidos proviene de la actividad pecuaria, 

cuyo ingreso es generado a partir de la venta directa de alguna especie pecuaria o de 

algún producto (Leche, huevo, lana, queso, mantequilla, charqui, yogurt, entre otros). 

En el ámbito regional, en la región costa, el (16.6%) de los ingresos que percibe 

el productor agropecuario, proviene de la actividad pecuaria, en la región selva este 

aporte es del (18.4%), siendo entre si estas dos regiones, en forma porcentual, muy 

próximas. Mientras que en la región sierra el aporte de la actividad pecuaria en los 

ingresos del productor representa el (47.3%), lo que genera la perspectiva de que en la 

región sierra, la actividad pecuaria tiene mayor énfasis en la economía del pequeño y 

mediano productor (Tabla 7). 

Siendo la sierra la región natural ganadera por excelencia la proporción de 

ingresos es casi la mitad de los ingresos totales del pequeño y mediano productor, por 

lo que el mayor interés del estado, se supone, se dirige a esta región natural; la que se 

comporta, normalmente, como la despensa de la costa. 
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Tabla 7. 
Participación del ingreso pecuario en los ingresos de la actividad agropecuaria, según 
región natural, 2018 (%) 

 Ámbito  Estimador  Error 
estándar 

Intervalo de 
confianza al 95% 

Coeficiente  
de  

variación 

N° de  
casos 

ponderados 

N° de  
casos sin 

 ponderar Inferior Superior 
                  
Nacional 30.1   1.4 27.4 32.8 4.7 698,383 8,702 
                  

Costa 16.6 a/ 2.7 11.3 22.0 16.4 74,776 1,199 
Sierra 47.3   1.6 44.2 50.4 3.3 467,982 5,084 
Selva 18.4   1.7 15.0 21.8 9.4 155,625 2,419 

Nota: 
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI– Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 

 

Como se puede apreciar en la Tabla 8, en el departamento de Puno (69.5%) el 

pequeño y mediano productor tendría como principal ingreso lo generado por la 

actividad pecuaria, seguido de Moquegua (52.8%) y Cusco (49.0%). En tanto que en los 

departamentos donde el ingreso que se genera de la actividad pecuaria en los pequeños 

y medianos productores tiene menor ponderación son Piura (14.2%), Lambayeque 

(14.2%) y Ucayali (14.0%). Si bien en estos tres últimos departamentos no ha 

desaparecido el ingreso pecuario, debido al valor económico del terreno los productores 

están más orientados a la agricultura, en la que los cultivos como el arroz, maíz o 

menestras, dado su mayor intercambio económico, ocupan en mayor proporción a los 

pequeños y medianos productores. Aun cuando en Piura y Lambayeque se da una 

producción grande e intensa de cultivos de agroexportación, las empresas dedicadas a 

este rubro no son pequeñas ni medianas, y en ellas, prácticamente, no existe actividad 

ganadera. 

El departamento de Puno se ha considerado, desde hace mucho tiempo, como el 

departamento ganadero por excelencia del Perú; bajo esta circunstancia constituye un 

reflejo directo la participación del ingreso pecuario en el ingreso agropecuario. Las 

transacciones comerciales, en las que un componente importante lo constituye una 

especie animal doméstica (vacuno u ovino) son comunes en este departamento. 
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Tabla 8. 
Participación del ingreso pecuario en los ingresos de la actividad agropecuaria, según 
departamento, 2018 (%) 

Ámbito  Estimador  Error estándar 
Intervalo de 

confianza al 95% 
Coeficiente  

de  
variación 

N° de  
casos 

ponderados 

N° de  
casos sin 

 ponderar Inferior Superior 
                  

Puno 69.5   5.3 59.2 79.9 7.6 23,845 161 

Moquegua 52.8   5.9 41.2 64.3 11.1 3,275 266 

Cusco 49.0   4.6 40.0 58.0 9.4 74,744 534 

Huancavelica 45.3   3.8 38.0 52.7 8.3 24,887 411 

Apurímac 45.0   4.6 36.0 54.0 10.2 26,487 388 

Cajamarca 44.2   5.8 32.9 55.5 13.0 113,530 431 

Arequipa 42.6   3.9 35.0 50.3 9.1 12,889 259 

Junín 37.4   4.3 28.9 45.9 11.6 37,104 381 

Ayacucho 31.9   4.7 22.6 41.1 14.8 32,078 355 

Huánuco 31.3 a/ 5.3 20.8 41.7 17.1 35,958 423 

Pasco 29.0   3.3 22.4 35.6 11.5 9,111 317 

Madre de Dios 28.7 a/ 5.3 18.2 39.1 18.6 2,098 246 

Amazonas 28.3   3.5 21.3 35.2 12.5 26,643 488 

Lima 25.9 a/ 6.2 13.8 38.0 23.8 16,744 224 

La Libertad 21.6 a/ 4.7 12.4 30.8 21.7 48,003 513 

San Martín 20.7 a/ 3.4 14.0 27.4 16.5 45,297 569 

Áncash 20.0 a/ 4.1 11.9 28.1 20.6 50,483 416 

Ica 19.1 a/ 4.7 9.8 28.4 24.9 3,752 141 

Loreto 17.9   2.1 13.7 22.1 11.9 38,899 617 

Tumbes 17.1 a/ 3.9 9.4 24.8 23.0 1,232 132 

Tacna 17.1 a/ 2.8 11.5 22.6 16.5 4,276 223 

Piura 14.2 a/ 5.0 4.5 24.0 34.8 37,132 361 

Lambayeque 14.2 a/ 3.6 7.2 21.2 25.1 17,773 331 

Ucayali 14.0 a/ 2.8 8.6 19.5 19.9 12,144 515 
Nota: 
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI– Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 

 
3.3. Promedio de los Ingresos del Productor Agropecuario 

Según estimación con datos de la Encuesta Nacional Agropecuaria 2018, el promedio 

nacional de ingresos del pequeño y mediano productor pecuario es de 2 mil 965 soles al 

año (Tabla 9).  

En la región costa el promedio de ingresos del pequeño y mediano productor 

pecuario es 4 mil 652 soles, es decir casi el doble de la media nacional y supera 

ampliamente a las regiones sierra y selva. Sin embargo, los ingresos pecuarios en la 

región costa solo representa el 16.6% del ingreso del productor, evidenciando que en 

esta región los productores perciben mayores ingresos, por parte de la actividad agrícola. 
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Tabla 9. 
Promedio anual de ingreso del productor según región natural y departamento, 2018 
(s/.) 

Región natural y  
departamento  Total agrícola % pecuario % 

Nacional 9,850   6,885   69.9 2,965   30.1 
Costa 27,969   23,317   83.4 4,652 a/ 16.6 
Sierra 6,221   3,278   52.7 2,943   47.3 
Selva 12,058   9,838   81.6 2,220   18.4 
Amazonas 8,053   5,775 a/ 71.7 2,278   28.3 
Áncash 6,317 a/ 5,054 a/ 80.0 1,263   20.0 
Apurímac 4,965   2,731   55.0 2,234   45.0 
Arequipa 48,060   27,578 a/ 57.4 20,482 a/ 42.6 
Ayacucho 8,692   5,921 a/ 68.1 2,770   31.9 
Cajamarca 6,613   3,688 a/ 55.8 2,925 a/ 44.2 
Cusco 5,515   2,812 a/ 51.0 2,703   49.0 
Huancavelica 5,054   2,763   54.7 2,291   45.3 
Huánuco 8,791   6,042   68.7 2,749 a/ 31.3 
Ica 23,518 a/ 19,036 a/ 80.9 4,482 a/ 19.1 
Junín 8,041   5,031 a/ 62.6 3,009   37.4 
La Libertad 10,846 a/ 8,505 a/ 78.4 2,341 a/ 21.6 
Lambayeque 14,889   12,778   85.8 2,111 a/ 14.2 
Lima 28,258 a/ 20,942 a/ 74.1 7,316 a/ 25.9 
Loreto 6,404   5,256   82.1 1,148 a/ 17.9 
Madre de Dios 26,678   19,030   71.3 7,648 a/ 28.7 
Moquegua 16,396 a/ 7,741 a/ 47.2 8,655 a/ 52.8 
Pasco 8,367   5,940   71.0 2,426   29.0 
Piura 15,883 a/ 13,620 a/ 85.8 2,263 a/ 14.2 
Puno 4,339   1,321 a/ 30.5 3,018 a/ 69.5 
San Martín 13,692   10,853 a/ 79.3 2,839   20.7 
Tacna 19,571   16,232 a/ 82.9 3,340   17.1 
Tumbes 17,969 a/ 14,897 a/ 82.9 3,072 a/ 17.1 
Ucayali 17,452   15,006   86.0 2,446 a/ 14.0 

Nota:  
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI – Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 

 

3.4. Especies Pecuarias que más Contribuyen con Ingresos Económicos al 

Productor Agropecuario según Región Natural 

Como se ha descrito, los ingresos pecuarios tienen tres fuentes; (a) la primera viene a 

ser por la venta de la especie animal (en pie o beneficiado), (b) la segunda es por la venta 

de algún producto obtenido de la especie animal, como por ejemplo la venta de Leche, 

lana, huevo, fibra y finalmente la (c) tercera fuente es generada a partir de la venta de 
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algún producto transformado es decir proviene de la carne o de algún producto primario, 

principalmente, queso, yogurt, charqui, entre otros. 

Tabla 10. 
Especies pecuarias que más contribuyen con ingresos económicos al productor 
agropecuario según región natural, 2018 (%) 

Ámbito  Ingreso  
especies vacunos porcinos cuyes aves Ovinos Otras 

especies 

                 
Nacional 67.9   54.4   13.2   12.1   9.9   8.1   2.4 a/ 
                              

Costa 42.2 a/ 34.6   25.8   12.5 a/ 17.1 a/ 5.7   4.3 a/ 
Sierra 68.8   56.0   10.9   15.2   4.1   11.0   2.8 a/ 
Selva 90.3   58.9   14.1 a/ 2.5 a/ 24.0 a/ 0.4 a/ 0.1 a/ 

Nota:  
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI – Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 

 
Los datos de la Tabla 10 están referidos al analizar la primera fuente, es decir los 

ingresos generados a partir de la venta de la especie pecuaria, como vacunos, porcinos, 

aves, cuyes, ovinos, entre otras especies que el productor cría en la unidad agropecuaria. 

A nivel nacional el aporte de las ventas de las especies pecuarias representa el 67.9% 

del ingreso pecuario, en tanto que el aporte de subproductos y derivados pecuarios son 

el 25.4% y 6.7% respectivamente (Tabla 10). 

En las tres regiones (costa, sierra, selva) y a nivel nacional la venta de vacunos 

(pie y beneficiado) es la fuente principal de ingresos para el pequeño y mediano 

productor agropecuario. En tanto que, vacunos (54.4%), porcinos (13.2%) y cuyes 

(12.1%), estas tres especies a nivel nacional concentran el 79.7% de los ingresos por 

venta de especies pecuarias. 

En la región costa, el aporte de las ventas de las especies pecuarias es 42.2% del 

ingreso pecuario; a nivel de esta región los vacunos (34.6%), porcinos (25.8%) y aves 

(17.1%) acumulan el 77.5% de los ingresos de las ventas de especies pecuarias. 

Para la región sierra el 68.8% de los ingresos pecuarios son por la venta de alguna 

especie animal; del total de ingresos pecuarios en esta región, los vacunos (56.0%), 
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cuyes (15.2%) y ovinos (11.2%) son las principales especies que generan ingresos para 

el pequeño y mediano productor. Aun cuando en la costa se ha incrementado 

considerablemente la crianza de cuyes, esta especie no tiene la trascendencia que si tiene 

en la sierra. 

En tanto que en la región selva el 90.3% de los ingresos tiene como fuente la 

venta de especies animales criados por el pequeño y mediano productor en la unidad 

agropecuaria. En esta región, del total de ingresos de ventas de especies pecuarias, el 

58.9% es aporte de la venta de vacunos y el 24.0% es aporte de las ventas de aves como 

pollo, gallinas, patos, pavos, gallos que el productor cría en la unidad agropecuaria. 

De lo mencionado se destaca la venta de vacunos como la principal fuente de 

ingresos tanto a nivel nacional como regional. Es importante resaltar que en la región 

sierra la venta de cuyes ocupa el segundo lugar en el aporte de especies al ingreso del 

productor, por su parte en la región costa el segundo lugar lo ocupa la especie porcinos 

y en selva es la especie aves. 

3.5. Especies Pecuarias que más Contribuyen con Ingresos Económicos al 

Productor Agropecuario según Departamento 

En la Tabla 11 se muestra la participación de las especies por departamento. Para el 

departamento de Huánuco el ingreso obtenido por la venta de especies pecuarias aporta 

el 96.4% del total de ingresos obtenidos de la actividad pecuaria, la diferencia 3.6% son 

obtenidos por la venta de subproductos y derivados pecuarios. A excepción de Lima 

38.1% y Arequipa 27.2%, todos los demás departamentos, tienen como fuente principal 

de ingresos pecuarios los obtenidos a partir de la venta de especies pecuarias. 

Vacunos. 

A excepción de los departamentos de Ancash 27.8%, Ica 27.0% y Loreto 21.2%, son la 

principal fuente de ingresos para el resto de departamentos. 
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Tabla 11. 
Especies pecuarias que más contribuyen con ingresos económicos al productor 
agropecuario según departamento, 2018 (%) 

Ámbito  Ingreso  
especies vacunos porcinos cuyes aves 1/ Ovinos 

Otras 
especies 

2/ 

Huánuco 96.4   59.1 a/ 13.9 a/ 11.6 a/ 4.0 a/ 10.8 a/ 0.5 a/ 
Loreto 95.1   21.2 a/ 25.2 a/ 1.2 a/ 52.2   0.2 a/ 0.0   
Tumbes 95.1   48.6   18.0 a/ 0.8 a/ 4.6 a/ 2.2 a/ 25.8 a/ 
Madre de Dios 94.7   70.2   7.7 a/ 0.1 a/ 20.4 a/ 1.6 a/ 0.1 a/ 
Pasco 90.3   54.9   20.6 a/ 3.5 a/ 4.6 a/ 15.7 a/ 0.7 a/ 
Cusco 87.4   48.7   4.7 a/ 22.4 a/ 7.6 a/ 11.3 a/ 5.2 a/ 
Amazonas 87.3   74.6   9.1 a/ 6.3 a/ 9.4 a/ 0.4 a/ 0.1 a/ 
San Martín 85.6   66.4   13.0 a/ 2.1 a/ 18.3 a/ 0.0   0.2 a/ 
Ucayali 84.8   60.7   16.7 a/ 0.5 a/ 21.5 a/ 0.4 a/ 0.1 a/ 
Apurímac 82.0   44.0   19.8 a/ 15.6 a/ 5.2 a/ 7.6 a/ 7.8 a/ 
Huancavelica 81.5   56.6   11.5 a/ 8.9 a/ 2.4 a/ 15.8 a/ 4.7 a/ 
Áncash 79.5   27.8   22.2 a/ 22.2   9.0 a/ 18.2 a/ 0.6 a/ 
La Libertad 78.2   44.8   13.3 a/ 9.0 a/ 8.6 a/ 22.4 a/ 1.9 a/ 
Ayacucho 70.4   70.3   8.4   12.0 a/ 2.4 a/ 5.5 a/ 1.4 a/ 
Cajamarca 67.2   61.8   11.8 a/ 17.4 a/ 5.4 a/ 3.1 a/ 0.5 a/ 
Junín 66.6   37.3 a/ 11.2 a/ 19.7 a/ 19.5 a/ 11.4 a/ 1.0 a/ 
Puno 64.0   69.6   3.2 a/ 1.2 a/ 1.3 a/ 19.2 a/ 5.6 a/ 
Piura 63.7 a/ 51.9   24.3 a/ 0.5 a/ 12.9 a/ 5.7 a/ 4.7 a/ 
Tacna 57.2   35.7 a/ 13.1 a/ 23.1 a/ 12.5 a/ 12.0 a/ 3.6 a/ 
Lambayeque 56.7   54.1   16.6 a/ 2.4 a/ 12.7 a/ 10.6 a/ 3.6 a/ 
Moquegua 55.0   41.7 a/ 4.3 a/ 41.3 a/ 6.4 a/ 4.0 a/ 2.3 a/ 
Ica 52.3   27.0 a/ 49.9 a/ 2.1 a/ 4.2 a/ 5.5 a/ 11.3 a/ 
Lima 38.1 a/ 34.8 a/ 22.2 a/ 15.1 a/ 17.1 a/ 5.8 a/ 4.9 a/ 
Arequipa 27.2 a/ 73.0 a/ 16.5 a/ 5.0 a/ 0.6 a/ 2.8 a/ 2.1 a/ 

Nota:  
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
1/ Incluye Pollos, gallinas, gallos, patos, pavos. 
2/ Incluye caprino, llamas, alpacas, conejos. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI – Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 

Porcinos. 

En el departamento de Ica, la venta de los porcinos representa el 49.9%, del total de 

ingresos por venta de especies pecuarias que el pequeño y mediano productor realiza. 

Cuyes. 

En el departamento de Moquegua la especie cuyes representa el 41.3% del total de 

ingresos por venta de especies pecuarias, muy similar al ingreso que se obtiene por la 

venta de vacunos (41.7%) y superando al de porcinos (4.3%). Así mismo, esta especie 
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supera al ingreso obtenido por la especie porcinos en los departamentos de Tacna 23.1%, 

Cusco 22.4%, Junín 19.7%, Cajamarca 17.4%. 

Aves. 

En el departamento de Loreto, la venta de aves lidera los ingresos obtenidos con un 

50.2% del total de ingresos obtenidos por la venta de especies pecuarias. En los 

departamentos de Ucayali y Madre de Dios representa el 21.1% y 20.4%, 

respectivamente, y es la segunda fuente de ingresos por la venta de especies pecuarias. 

Ovinos. 

En los departamentos de la Libertad y Puno, los ovinos son la segunda fuente de ingresos 

que se obtiene por la venta de especies pecuarias con un 22.4% y 19.2% 

respectivamente, solo por debajo de los ingresos que genera la venta de vacunos. 

3.6. Productos Pecuarios que Generan más Ingresos Económicos según Región 

Natural 

Los productos pecuarios en conjunto (leche, lana, fibra, huevo) aportan el 25.4% del 

total de ingresos pecuarios a nivel nacional, el resto es aportado por la venta de especies 

pecuarias 67.9% y derivados pecuarios 6.7% (Tabla 12). 

Tabla 12. 
Productos pecuarios que generan más ingresos económicos según región natural, 
2018 (%) 

Ámbito  Ingreso sub 
productos Leche 1/ 

Otros sub 
productos 

2/ 

             
Nacional 25.4   87.7   12.3 a/ 
              

Costa 56.0   80.6 a/ 19.4 a/ 
Sierra 22.4   93.7   6.3 a/ 
Selva 6.4 a/ 67.3   32.7 a/ 

Nota:  
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
1/ Comprende leche de vaca y leche de cabra. 
2/ Comprende huevo de gallina, lana de oveja, fibra de llama y alpaca. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI – Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 
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A nivel nacional y en las tres regiones la leche de vaca es el principal sub 

producto que genera ingresos para el pequeño productor agropecuario. A nivel nacional 

representa el 87.7% del total de ingresos obtenidos por venta de sub productos 

pecuarios, mientras que en la región costa es el 80.6%, en la región sierra el 93.7% 

consolidándose como la más alta entre las regiones, por su parte en la región selva es el 

67.3%. 

3.7. Productos Pecuarios que Generan más Ingresos Económicos según 

Departamento 

En la Tabla 13 se indica que, en el departamento de Arequipa, el ingreso por venta de 

productos pecuarios es el más sobresaliente en todos los departamentos con un 69.2% 

del total de ingresos pecuarios, incluso mayor que el obtenido por venta de las especies 

pecuarias que tan solo representa el 27.2%. 

Los departamentos de Huancavelica (4.2%), Huánuco (2.2%) y Ayacucho 

(1.5%), son los departamentos en el que los ingresos que se obtiene por venta de 

productos pecuarios son los más bajos entre todos los departamentos del país.  

De manera similar a lo que sucede en las regiones, en los departamentos la leche 

de vaca es el principal producto pecuario que genera ingresos para el pequeño y mediano 

productor; a excepción de los departamentos Lima (37.3 %), Loreto (36.0%), Huánuco 

(42.9%), Huancavelica (53.3%), Apurímac (35.6%), que, aunque la participación 

porcentual de la leche es importante, no alcanza la participación que tiene en otros 

departamentos en que se llega fácilmente al 90% o porcentajes importantes. Esto 

evidencia que la leche, por su esencialidad en la alimentación humana, mantiene la 

trascendencia económica en el sector rural para aprovisionar a las ciudades densamente 

pobladas que demandan de este producto. 
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Tabla 13. 
Productos pecuarios que más contribuyen con ingresos económicos al productor 
agropecuario según departamento, 2018 (%) 

Ámbito  Ingreso sub productos Leche Otros sub 
productos 

Arequipa 69.2   99.5   0.5 a/ 
Lima 46.5 a/ 37.3 a/ 62.7 a/ 
Moquegua 36.8   97.0   3.0 a/ 
Lambayeque 36.6   98.9   1.1 a/ 
Ica 36.4 a/ 99.7   0.3 a/ 
Piura 32.4 a/ 98.5   1.5 a/ 
Puno 30.6 a/ 80.7   19.3 a/ 
Junín 29.9 a/ 95.6   4.4 a/ 
Tacna 26.8 a/ 96.5   3.5 a/ 
Cajamarca 23.6 a/ 97.9   2.1 a/ 
La Libertad 21.3 a/ 91.8   8.2 a/ 
Ucayali 15.2 a/ 85.2   14.8 a/ 
Áncash 15.1 a/ 87.6   12.4 a/ 
Cusco 10.9 a/ 82.7   17.3 a/ 
San Martín 9.7 a/ 71.6   28.4 a/ 
Amazonas 7.6 a/ 80.1   19.9 a/ 
Apurímac 6.8 a/ 35.6 a/ 64.4 a/ 
Pasco 5.6 a/ 32.5 a/ 67.5   
Madre de Dios 5.1 a/ 74.9 a/ 25.1 a/ 
Tumbes 4.3 a/ 73.8 a/ 26.2 a/ 
Loreto 4.3 a/ 36.0 a/ 64.0 a/ 
Huancavelica 4.2 a/ 53.3 a/ 46.7 a/ 
Huánuco 2.2 a/ 42.9 a/ 57.1 a/ 
Ayacucho 1.5 a/ 87.2   12.8 a/ 

Nota:  
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
1/ Comprende leche de vaca y leche de cabra. 
2/ Comprende huevo de gallina, lana de oveja, fibra de llama y alpaca. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI – Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 

 

3.8. Subproductos (derivados) Pecuarios que Generan más Ingresos Económicos 

según Región Natural 

Los resultados a los derivados que generan mayores ingresos en la Tabla 14. 

Los derivados pecuarios (queso, yogurt, mantequilla, charqui, chalona) en 

conjunto aportan el 6.7%. del total de ingresos pecuarios a nivel nacional, el resto es 

aportado por la venta de especies pecuarias 67.9% y productos pecuarios 25.4% 

A nivel nacional y en las tres regiones el queso es el principal derivado que 

genera ingresos para el pequeño productor agropecuario. 
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A nivel nacional representa el 96.5% del total de ingresos obtenidos por venta 

derivados pecuarios, mientras que en la región costa es el 63.4%, en la región sierra el 

98.2% consolidándose como la más alta entre las regiones, por su parte en la región 

selva es el 97.2%. 

Tabla 14. 
Derivados pecuarios que más contribuyen con ingresos económicos al productor 
agropecuario, según región natural, 2018 (%) 

Ámbito  
Ingreso 

de 
derivados 

Queso 
1/ 

Otros  
derivados 

2/ 

             
Nacional 6.7   96.5   3.5 a/ 
              

Costa 1.7 a/ 63.4 a/ 36.6 a/ 
Sierra 8.8   98.2   1.8 a/ 
Selva 3.2 a/ 97.2   2.8 a/ 

Nota:  
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 15%. 
1/ Comprende Queso, quesillo, cuajada, requesón. 
2/ Comprende cecina, charqui, chalona, salchicha, suero, yogurt, manjar, jamón, manteca, mantequilla, 
natillas. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI – Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 
  

 
3.9. Subproductos (derivados) Pecuarios que Generan más Ingresos Económicos 

según Departamento 

En el departamento de Ayacucho, el ingreso por venta de derivados pecuarios es el más 

sobresaliente en todos los departamentos con un 28.1% del total de ingresos pecuarios, 

siendo el principal el obtenido por venta de las especies pecuarias que es el 70.4%. Los 

departamentos de Loreto (0.6%), Tumbes (0.6%), La Libertad (0.6 %), y Madre de Dios 

(0.2%) son los departamentos en los que los ingresos que se obtiene por venta de 

derivados pecuarios son los más bajos entre todos los departamentos del país (Tabla 15). 

Similar a lo que sucede en las regiones, el queso, es el principal derivado 

pecuario que genera ingresos para el pequeño y mediano productor; a excepción de los 

departamentos Lambayeque (21.0%) y Ucayali (0%). En Lambayeque la 

comercialización de la leche se hace más en forma fresca que en transformada. 
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Tabla 15. 
Derivados pecuarios que más contribuyen con ingresos económicos al productor 
agropecuario según departamentos, 2018 (%) 

Ámbito  Ingreso de 
derivados Queso 1/ 

Ayacucho 28.1 a/ 100.0   
Tacna 16.0 a/ 100.0   
Lima 15.3 a/ 100.0   
Huancavelica 14.3 a/ 90.9   
Ica 11.3 a/ 100.0   
Apurímac 11.2 a/ 100.0   
Cajamarca 9.2 a/ 100.0   
Moquegua 8.2 a/ 86.3   
Lambayeque 6.7 a/ 21.0 a/ 
Puno 5.4 a/ 69.7   
Áncash 5.4 a/ 100.0   
Amazonas 5.1 a/ 99.7   
San Martín 4.6 a/ 95.0   
Pasco 4.2 a/ 90.0   
Piura 3.9 a/ 100.0   
Arequipa 3.6 a/ 100.0   
Junín 3.5 a/ 100.0   
Cusco 1.7 a/ 97.6   
Huánuco 1.4 a/ 98.1   
Loreto 0.6 a/ 100.0   
Tumbes 0.6 a/ 100.0   
La Libertad 0.6 a/ 100.0   
Madre de Dios 0.2 a/ 49.0 a/ 
Ucayali 0.0   0.0   

Nota:  
a/ Tiene únicamente valor referencial por presentar un coeficiente de variación mayor 
al 15%. 
1/ Comprende Queso, quesillo, cuajada, requesón. 
Elaborada teniendo como fuente: INEI – Encuesta Nacional Agropecuaria 2018. 

 
DISCUSIÓN  

Por la información generada y analizada, se puede generalizar que el pequeño y mediano 

productor del Perú es agropecuario; es decir, que combina tanto la parte agrícola como 

la parte pecuaria. De tal manera que toda propuesta que se haga para mejorar su situación 

socioeconómica tiene que estar dirigida a abastecer ambos rubros del mundo agrario. La 

importancia de la parte pecuaria se resalta debido a que es más dinámica y le permite 
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disponer de algún recurso para hacer transacciones comerciales o autoabastecerse de 

proteína de alta calidad nutricional (animal). 

 Así mismo, si se considera el rubro pecuario, en cualquiera de las tres regiones 

naturales del país, el ganado vacuno es y, al parecer, seguirá siendo la especie más 

trascendente para este tipo de productores. Requieren de transferencia de tecnología y 

capacitaciones para mejorar el aprovisionamiento de alimento y la sanidad de sus 

animales, una vez mejorado este aspecto debería optarse por animales de mejor 

habilidad productiva bajo condicines difíciles y, el punto de quiebre, se centraría en 

mejorar su capacidad tecnológica para el procesamiento de la leche con la finalidad de 

obtener quesos de mejor calidad, tanto sanitaria como organoléptica y con mejores 

condiciones de comercialización. 

 Como ha indicado el MINAGRI (2017), la agricultura (la parte agrícola y la 

pecuaria, juntas o por separado) que se practica por parte de pequeños y medianos 

productores, sobre todo por los primeros, corresponde a una actividad de subsistencia, 

la que se concatena con los magros ingresos económicos que se logran con esta 

actividad; como se puede evidenciar con la información consignada en la Tabla 9, aún 

en la región costa, en la que se da el mayor ingreso en este tipo de productores (s/. 27969 

por año) del que la mayor proporción (83.4%) corresponde al sector agrícola y sólo 

16.6% al sector pecuario. 

 La información generada y analizada corrobora el hecho indicado por personas 

naturales y jurídicas (Rosemberg, citado por Cantaro, 2017; Universidad Nacional 

Agraria La Molina, 2005) que consideran que el grueso de la actividad agropecuaria 

(por cantidad de productores y productos) se concentra en la sierra peruana; sin 

embargo, es la más deprimida en el ingreso agropecuario del pequeño y mediano 

productor, y en donde el ingreso del sector pecuario es tan o más importante que el 
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proveniente del sector agrícola. Pero en las tres regiones naturales, para el pequeño y 

mediano productor, la crianza de animales representa una “alcancía”; es decir, 

disponibilidad de recursos de los que se echa mano cuando se tiene una emergencia, 

generalmente vinculada con la salud. Así mismo, es la fuente inmediata, aunque no 

necesariamente permanente, de proteína alimentaria de calidad (queso, cuyes, aves, etc.) 

con la que se abastecen con cierta periodicidad. 

 Es importante notar que la actividad agropecuaria da cuenta del 37.8% de la PEA 

pero solo aporta el 7.5% del PBI, como ha sido indicado en la caracterización del Perfil 

del Productor Agropecuario, 2008 por el INEI (2009); cifras que reflejan, en términos 

generales, el poco desarrollo socioeconómico del sector agrario y razón por la que se ha 

indicado que es una actividad, en general, de subsistencia. Más de un tercio de la PEA 

sólo aporta al PBI menos de una décima parte. Definitivamente es un sector olvidado 

dentro los planes de desarrollo del estado y que difícilmente permitirá lograr algunos de 

los objetivos del desarrollo sostenible (ODS) en el que se indica hambre cero. De hecho 

que el presente documento no es lugar para establecer un programa de desarrollo, pero 

si para resaltar la urgencia de su creación e implementación y reconociendo que buena 

parte se inicia con la mejora del acceso a la buena educación de los niños y jóvenes del 

sector rural. 
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IV. CONCLUSIONES 

En la presente investigación se llegó a las siguientes conclusiones: 

01. Por los resultados obtenidos se evidencia que el estado se mantiene de espaldas a la 

realidad de los pequeños y medianos productores agropecuarios del país. 

02. El 77.3% de los pequeños y medianos productores agropecuarios se dedican a ambos 

rubros agrarios y explotan una gran variedad de animales domésticos, siendo los 

vacunos y los cuyes, en conjunto, los que están en más del 90% de las unidades. 

03. El 30% de los ingresos proviene del rubro pecuario y es mayor (47.3%) en la sierra; 

pero el promedio del ingreso anual a nivel nacional es muy bajo (9850 soles); siendo en 

la sierra (6221 soles) considerable menor que en la costa (27969 soles) y selva (12048 

soles). 

04. A nivel nacional la especie vacuna es la que más contribuye al ingreso; en este la 

leche es el producto más influyente (87.72%) y el queso el subproducto más importante. 
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V. RECOMENDACIONES 

1. El estado debe ejercer un rol protagónico que permita, sin paternalismo, que los 

pequeños y medianos productores agropecuarios del país mejoren su deprimida 

situación socioeconómica; propiciando inversión e investigación principalmente en la 

sierra y mejorando la cadena comercializadora. 

2. Las entidades pertinentes deben realizar investigación que permitan solucionar la 

problemática en aspectos relacionados al abastecimiento de alimento para animales, 

mayor productividad y mejor cantidad y calidad en los productos y subproductos que 

contribuyen al ingreso económico; es decir, en vacunos lecheros, leche y queso. 

3. Considerar como una opción importante para el pequeño y mediano productor 

agropecuario la producción de cuyes brindándose capacitaciones adecuadas que 

incluyan, incluso, el apoyo para organizarse en núcleos de productores o entidades 

parecidas. 
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ANEXOS 

Encuesta Nacional Agropecuaria 2018 (Pequeños y Medianos Productores) 
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